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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I ACo 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Ten¡torial de la Ciudad de México,4, 51 fracción )«ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo anafizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2O19-2317-SOT-992,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los sigu¡entes:--

cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 24 de junio de 2019

ANÁLISIS y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLIGABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la mater¡a de construccaón (demolic¡ón y

obra nueva) como lo son: el Reglamento de Construcciones de la C¡udad de México y sus normas técnicas

complementarias para el proyecto arquitectónico.:-

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo
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ANTECEDENTES

Con fecha 11 de.iunio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
r lnstitució;, presuntos ¡ncumplim¡entos en mater¡a de construcción (demoliciÓn y obra nueva), esto en el
,r predio ubicado en Plutarco Elías Calles número 1348, Colonia Reforma lztaccihuatl, Alcaldía lztacalco; la

,{

siguiente:

l.-En mater¡a de construcción (demolición y obra nueva).

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en lztacalco, al predio objeto

de investigac¡ón, le corresponde la zoñificación H/3/20/B^ (Hab¡tacional, 3 Niveles de Altura Máximo, 20%

de Área Libre, Densidad Baia: 1 V¡vienda por cada 100 m'de Terreno) -------

Ahora bien, durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constataron ind¡c¡os de trabajos una demolición en la sección posterior del predio

investigado (presencia de casca¡o de losetas y aplanados) y al exter¡or del predio no se exhibe alguna lona

con datos de la Licencia de Construcc¡ón Especial para llevar a cabo dichos trabaios; por otra parte, no se

constató ¡nd¡c¡o alguno relacionado con una obra nueva.-------------

Al respecto, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Prop¡etario y/o

Encargado de la Obra del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que

confoñ¡e a derecho corresponden y presentara las documentales que acred¡taran la legalidad de los

trabajos que se ejecutan; atendiendo el requerim¡ento una persona quien se ostentó como representante

legal del propietaño del pred¡o investigado, quien realizo d¡versas manifestaciones, s¡n aportar documento

alguno con el cual acreditar los trabajos constatados.------
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Ahora bien, a solic¡tud de esta Subprocuraduría, la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía lztacalco, ¡nformó que no cuenta con antecedente alguno en materia de construcc¡ón para el
predio investigado. En este sentido, d¡cho predio no cuenta con Licencia de Construcción Especial en su
modal¡dad de demolición que ampare los kabajos constatados.---

En razón de lo anter¡or, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztacalco, solic¡tó
a la Dirección Ejecutiva "A" de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía láacalco, ¡nstrumentar v¡sita de verificación
en materia de construcción al pred¡o investigado, e ¡mponer lás med¡das de segur¡dad y sanciones
procedentes

para la Ciudad-de Méxi

En este sent¡do, corresponde a la Alcaldía lztacalco instrumentar la visita de verificación en materia de
construcción, por los trabaios de demolición que se ejercen en el inmueble investigado, e imponer las
medidas de seguridad y sanciones procedentes, de conformidad con los artÍculos 246 y 249 fracc¡ones Vll
del Reglamento de Construcción para la Ciudad de México.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo páffaio y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 frucción ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en láacalco, al predio
objeto de invesligación, le corresponde la zonificación Hl3l2OlB (Habitacional, 3 Niveles de Altura
Máximo, 20o/o de A¡ea L¡bre, Densidad Baja: 1 Vivienda por cada ,l00 m2 de Terreno).--------:

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron ind¡cios de trabajos una demolición en la secc¡ón posterior del predio investigado, como
la presenc¡a de cascajo de losetas y aplanados, al exlerior del predio no se exhibe alguna lona con
datos de la Licencia de Construcción Espec¡al para llevar a cabo dichos trabajos; por otra parte, no
se constató indicio alguno relac¡onado con una obra nueva.-------------

3. Los trabajos constatados no cuentan con Licenc¡a de Construcción Especial, incumpliendo los
artículos 55 y 57 fracc¡one lV del Reglamento de Construcción para la Ciudad de México.:------

4. Corresponde a la AlcaldÍa lztacalco instrumentar la visita de verificación en mater¡a de construcc¡ón,
por los trabajos de demol¡c¡ón que se e¡ercen en el inmueble investigado, e imponer las medidas de
seguridad y sanciones procedentes, de conform¡dad con los artículos 246 y 249 fracciones Vll del
Reglamento de Construcción para la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien
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En conclusión, los fabajos de construcc¡ón (demolición), consistentes en la demolición de un inmueble
preexistente, no cuentan con Licencia de Construcc¡ón Especial en su modalidad de demolición, en
incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 55 y 57 fracciones lV, del Reglamento de Construcciones
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otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias e informar a esta entidad el resultado de

su actuación.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -------------

Ciudad de México.------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

a.ilículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Alcaldía lztacalco, para los
efectos prec¡sados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo.----

Así lo proveyó y f¡rma la L¡c. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-:--
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